
1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Advenido error en el texto remitido para su publicación de la CItada
Orden. inserta en el «Boletín Oficia! del Estado» número SO. de 27 de
febrero de 1990, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 5731, en el punto 2.2.1. Perfiles laminados, perfiles
hucco~ y chapas. incluir: Ensayo de doblado simple UNE 7.472/89,

BüE núm. l·

Ilmos. Sres. Interventor general de la Seguridad Social y DirectO!
generales de las EntIdades gestoras v de la Tesorería General de
Seguridad Social. -

Establecido con suficiente precisión y detalle el citado proce(
miento, sólo resta llevar a efecto la normalización de los trámit
concretos y documentación a utilizar para practicar la baja en contabi
dad de los derechos y obligaciones afectados,

A dicho efecto, en uso de la autorización concedida, se dictan 1
siguientes instrucciones:

Primera.-La tramitación de expedientes de baja en contabilid,
deberá. realizarse, al menos. una vez al año.

Segunda,-Una vcz efectuado el cierre de cada ejercicio económi(
las unidades de contabilidad de las Entidades gestoras y Tesare!
General de la Seguridad Social remitirán a los respectivos órganos
gestión una relación pormenorizada de los saldos de las cuentas q
recojan derechos pendientes de cobro y obligaciones pendientes de pa!,
y que dada su naturaleza y antigüedad se presuman incobrables o
exigibles.

Dicha relación tendra su origen en los inveñtarios contables q
habrán debido elaborarse para acompailar a las Cuentas y Balances
c:.lda año y estará ordenada por orden cronológico. de forma que perm
una fácil identificación de la antigüedad de todas las partidas.

Asimismo. las unidades de contabilidad f:'lcilitarán a los órganos
gestión competentes, J. requerimiento de éstos, unas relaciones adicior
les. ajustadas al mismo modelo que las de caracter anual. referid
e\c1usivamente a los derechos y obligaciones que pretendan dar de b¡
en el lranscurso dd ejercicio.

Tercera,-Cada una de las Entidades gestoras y Tesorería General
la Seguridad SociaL de acuerdo con su estructura orgánica y funcion
determinará los mecanismos de relación interna que consideren ro
adecuados para el eficaz cumplimiento de las previsiones contenidas
la repetida Resolución de 16 de febrcro de ¡990.

Cuarta.-Los distintos trámites y diligencias de los expedientes
documentaran mediante la utilizacion del modelaje que responda a
C;J.racteristicas del qu~' figura como anex('l.

La lIrada de dich() modelaJe ". su coste correrá por cuenta de ca
Entidad

¡vladrid. 6 de junio de I 990.-EI Director general, César Gan
( iarcía.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
CORRECCION dc errores dc la Orden de 15 de fébrcro de
1990 {Jor fa que se apruehan. las disposiciones reguladoras
cspcn}icas de la a("{edllaClOfI de lahora/orlos de cmal/O
para e/ conrrol de calidad de la edificación etl las áreas de
acero para estructuras

RESOLCC/Ol\' de ó de Junio de 1990. de la Dirección
Genera! dc Regimen Econdlllico de la ,')'eguridad Socia!'
sobre nor/1/a!i=acidn de trallliles l' dOC/III/{'/llación a lIlifi=ar
para prllcricar la baja el/ eonlahilidud dc derechos incobra
bies l' oh/igaClones no exigih/cs.
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La R~solución .de 16 de febrero de 1990, de la Secretaría General para
la Segundad SOCIal. por la que se regula el procedimiento para la
lramltaclOn de expedIentes de· bap en contahiltdad de derechos v
obhgaciones incohrabk~ o no eXJgihks. autoriza a esta DlrecCJón
GelH.:ral paro. dictar las instrucciones oportunas en orden a la normalizu
cion del.procedimiento adecuado para promover y tramitar los t,.'xpc
dJentes en los Centros del sistema de la Seguridad Social.


